
 
 
 

 

 

 

INFORMES DE ACTIVIDADES DEPARTAMENTO DE SANIDAD  

 CUARTO   TRIMESTRE OCTUBRE - DICIEMBRE 2020 

 

 

Ante la propagación a nivel mundial del COVID-19 y con el objetivo de contribuir a 

preservar la salud de los fresnillenses en la Nueva normalidad, durante el periodo 

mencionado anteriormente, el departamento de Control Sanitario realizó diariamente 

durante la mañana, tarde y/o noche las siguientes actividades:  

 

 Se han verificado diariamente establecimientos como 

tiendas de autoservicios, bancos, esto en la zona centro, 

inspeccionando que no haya aglomeración de personas, 

que se mantenga la sana distancia y que cuenten con sus 

filtros sanitarios requeridos para la contingencia dando un 

total de 3,053, cabe mencionar que también se hizo 

recorrido de verificación de comercios cerrados a la hora 

establecida, de la misma manera se realizó un recorrido 

de notificación para tiendas de abarrotes y tortillerías con 

la finalidad de que se registren para agendar capacitación 

sobre la nueva normalidad danto un total de 832. 

 

 

 

 Se realizó la sanitización con aspersora de motor en las instalaciones 

de oficinas públicas y privadas como: Presidencia Municipal, SEC, PGR, 

agencias de viajes, Teatro Echeverría, funerarias, oficinas de la Policía 

de Investigación, iglesias, salones para eventos, tiendas de abarrotes, 

jardines y establecimientos de diferentes comunidades, Viajes Azteca, 

Gimnasio Solidaridad, DIF Plateros, DIF IV Centenario, Presidencia 

Municipal,  Iglesia del Señor de los Rayos, oficinas de CFE, Iglesias de 

las comunidades del Obligado, San José de Lourdes, rio florido, los 

pardllos, I,II,III, treinta y nueve tiendas en la colonia minera  y quince en 

la colonia esparza,  

  

 



 
 
 

 

 

 

Se realizó operativo de vigilancia de higiene en los puestos semifijos y ambulantes de 

alimentos que se instalaron a las afueras de los panteones Santa Teresa, Santa Cruz, La 

resurrección, así como en los de las comunidades de La Estación San José, Plateros, San 

José de Lourdes, Rio Florido, Trujillo  y Rancho Grande en horarios de 7 am a 8 pm, 

contando un total de 176 puestos a los cuales se les dieron recomendaciones de limpieza, 

acatando las indicaciones solicitadas.  

  

PANTEON  No. DE PUESTOS 
ENCONTRADOS 

Santa Cruz 26 

Santa Teresa 21 

La resurrección  16 

Plateros 4 

La estación San  José 26 

San José de Lourdes 32 

Rio Florido 14 

Trujillo 32 

Rancho Grande 5 



 
 
 

 

 

 

Centros de Salud de las comunidades deL mezquite y San 

José de Lourdes,  casas de personas que fallecieron por 

COVID-19, Secretaría Particular, Despacho del Presidente 

Municipal, Contraloría, Recursos Materiales, Clínica 54 del 

IMSS, treinta establecimientos de la colonia Las Flores, de 

igual manera en la comunidad del Pardillo III en los 

diferentes establecimientos, Recursos Humanos, área 

técnica de Desarrollo Social, rebote, casa parroquial e 

Iglesia de la comunidad de Montemariana, dos funerarias, 

gimnasio Solidaridad, sesenta tiendas y cuarenta casas 

habitación de la comunidad del mezquite, 23 estéticas así 

como siete carnicerías de la colonia plan de Ayala. 

   

 

 

 

 

 

 

 

Se atendieron setenta y ocho quejas de 

animales de traspatio ya que se 

encontraban en pésimas condiciones de 

higiene haciendo convenio de diez días 

para retirarlos, En otras se les dio 

indicaciones de las medidas sanitarias 

que se tienen que realizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

Se realizaron cursos de manejo higiénico de alimentos en 

el DIF IV centenario, donde se capacitaron a veintinueve 

personas. En dos sesiones tomando todas las medidas 

sanitarias correspondientes.   

 

 

 

 

 

Se recorrieron las colonias Olivos, Fracc. 

Providencia, impresionistas del bosque, col del 

valle, miguel hidalgo y arboledas, para levantar el 

censo de barberías y estéticas, encontrando un 

total de 169 a los cuales se les dieron indicaciones 

de higiene. 

 

 

 

 

 

El titular de Sanidad Rubén Rentería acudió a 

reunión con el secretario de gobierno, comisión 

de salud de regidores y personal de la cofepris 

para tratar asuntos de riesgos sanitarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

Se atendió una queja en el establecimiento denominado Tosti 

carnitas en la calle Huicot #203 de la colonia Tecnológica, donde 

se realizó la verificación del lugar, encontrando alimentos 

echados a perder, por lo que se procedió a realizar el decomiso 

de los mismos, invitando al Sr. Jesús Mendoza a pasar al 

departamento de sanidad a realizar el pago de su multa   

 

 

 

EN EL MES DE NOVIEMBRE SE REALIZARON LAS ACTIVIDADES: 

 

 

 

Se invitó al personal de la nueva sucursal de la pizzería 

“Little Caesars” para invitar a los empleados que manipulan 

alimentos a la capacitación de Manejo Higiénico de 

alimentos.   

 

 

 

 

 

Se inspeccionaron 20 establecimientos de venta de 

alimentos en el interior del Mercado Poniente, encontrando 

todo en orden y limpieza.  

 

 

 



 
 
 

 

 

Se entregaron a 49 establecimientos fijos, 

semifijos y ambulantes invitación para la 

capacitación de manejo Higiénico de alimentos en la 

colonia Lomas de la fortuna, centro, Hombres 

Ilustres y Juárez, y en la avenida Plateros, mismos 

que se encuentran por temporada de las fiestas 

patronales de la Virgen de Guadalupe, cabe 

mencionar que se realizó formato de multa a Tacos 

El Chino y Carnes Asadas La cucha por falta de 

higiene y presencia de fauna nociva 

 

 

 

 

 

 

Se realizó operativo de verificación del 

sexoservicio en los bares del centro y zona de 

tolerancia, encontrando un total de 48 

sexoservidoras a las cuales se les revisó que 

contaran con su visitando los bares Brasil, 

Coyote Ugly, Las Haciendas, Shakiras, Doña 

Ever y Mi chula, documentación en regla, 

también se les entregaron preservativos para 

evitar infecciones de trasmisión 

 

 

 

 

 

 

         

 



 
 
 

 

 

 

 

El titular de Sanidad acudió a 2 reuniones una con 

personal de ingresos y la otra en las instalaciones del 

DIF Plateros para la organización de la verbena 

 

 

 

 

 

 

 

SE INSPECCIONARON PUESTOS FIJOS, SEMIFIJOS, 

Y AMBULANTES, a los cuales se les dejó 

formato de multa ya que carecían de higiene 

y uniformes sanitarios.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

Se realizó la capacitación de Manejo Higiénico de 

Alimentos en el DIF IV centenario para 64 personas.  

 

 

 

 

 

Personal de 

Sanidad 

acudió a la jornada de limpieza en la Av. Enrique 

Estrada, dentro del programa de Funcionario 

limpiando la ciudad.  

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó inspección en los restaurantes 

“Cocina del Mar”, “Capital Ribs”, “La 

parrilla”,  y “Mariscos Puerto Ángel”, 

donde en los dos primeros se encontró 

todo en orden y limpieza, pero en los 

últimos dos se encontró fauna nociva y 

las cocinas sucias y desordenadas, por 

lo que se les dejó formato de multa para 

que acudieran a sanidad a pagarla.  

 

 

 



 
 
 

 

 

 

  

encalaron 3 gatos y 1 perro muerto en la calle Felipe 

ángeles de la colonia Emiliano zapata ya que 

representaban un foco de infección para los transmitentes 

de la vía antes mencionada.  

  

 

 

Se entregaron las constancias de varios 

establecimientos de venta de alimentos sobre la 

capacitación de manipulación de alimentos.   

 

 

 

 

 

  Se inspeccionaron 13 establecimientos, de venta de 

alimentos en las calles Plateros, enrique estrada, Reforma 

a los cuales se les dieron indicaciones de mantener la 

higiene necesaria para ofertar alimentos.  

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

Se apoyó en la venta de gorditas de la verbena “Por la sonrisa de un niño” gestionando 

insumos y ayudando a la instalación del puesto, también se entregaron cofias y cubreboca 

para controlar la higiene en todos los puestos que estaban instalados dentro del monumento 

a la bandera.  

 

 

 

 

Inspectores del departamento de sanidad acudieron 

con los delegados de las comunidades de Rio 

Florido y San José de Lourdes, para agendar 

capacitación para vendedores de alimentos sobre 

manejo higiénico de alimentos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

Se inspeccionaron los establecimientos de venta de alimentos al 

interior de la tienda departamental “Soriana”, encontrando los 

restaurantes “Mar Alex”; “La Gran Muralla”, y “Dominos Pizza” 

limpios y sin fauna nociva como se presumía en medios de 

comunicación.  

 

 

 

Se atendieron 6 quejas de animales de traspatio:  

 

DOMICILIO SITUACION  OBSERVACION 

C. Guerrero #204 col. 
México  

Caballos y cochinos 
provocan malos olores 

Se dejó convenio para que los propietarios los retiren del domicilio, 
entrevistándose con la Sra. Elena Olague  

C. Guerrero #207 y #208  Ambos domicilios con 
perros en la azotea y 
no les limpian la 
suciedad 

Se dejó invitación para que los propietarios asistan a dialogar su 
situación con el titular del departamento 

C. Facultad de medicina 
#4 col. Universidad 

Perros en la vía 
publica sucios y 
agresivos  

Se dejó invitación para que los propietarios asistan a dialogar su 
situación con el titular del departamento 

C. 2° de Ignacio 
Comonfort #522 col 
barrio alto 

Caballos que 
molestan a los vecinos 

Se dejó invitación para que los propietarios asistan a dialogar su 
situación con el titular del departamento 

C. San Miguel #3 Fracc. 
San Felipe 

Gallos que se 
encuentran en malas 
condiciones 
higiénicas.  

Se dejó invitación para que los propietarios asistan a dialogar su 
situación con el titular del departamento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

Acude personal de sanidad a taller que impartirá el área 

de SIPINNA en el ex templo de la concepción.  

 

 

 

 

 

 

Se realizó inspección en un rastro clandestino ubicado en la calle De la Paz #426 de la 

colonia Industrial, donde se encontraron marranos, así como un matadero de los mismos 

en condiciones totalmente insalubres, por lo que se procedió a decomisar la carne, esto 

en coordinación con personal del Rastro Municipal, asistiendo el propietario al 

departamento de sanidad a pagar una multa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

Se liberaron 91 cuerpos fallecidos por covid 19 de diferentes instituciones médicas como IMSS, 

REGIONAL, ISSTE. Así mismo de domicilios particulares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

EN EL MES DE DICIEMBRE SE REALIZARON LAS ACTIVIDADES:  

 

Se inspeccionaron 245 puestos ambulantes, semifijos y 

fijos en la zona centro, encontrando que 12 de ellos 

estaban en malas condiciones higiénicas, por lo que se 

les dejó formato de multa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspectores del departamento de sanidad 

acudieron a la comunidad de Plateros, con la 

finalidad de dialogar con el delegado para acordar 

la fecha del curso de manejo higiénico de 

alimentos, quedando para el día 20 de diciembre. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 
 
 

 

 

Se entregaron 23 constancias en la zona centro 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se atendieron 7 queja de perros en la colonia Manuel M. 

Ponce, al llegar al lugar se observó que hay perros y que 

sus dueños no les limpian sus necesidades, por lo que se 

les dejaron recomendaciones, quedando pendiente nueva 

visita.  

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó el curso de manejo higiénico de alimentos en el 

DIF IV centenario, asistiendo un total de 34 personas. En 3 

sesiones.  

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

Se recorrieron las calles Daniel Peralta, Boulevard Varela 

Rico, Hombres Ilustres, Sonora ,  Libertad, García Salinas, 

Ensaye, Juárez, Sonora y Lázaro Cárdenas. zona peatonal, 

av. Hidalgo, América y Augusto Insunza. Se entregaron 12 

constancias del manejo de higiene de alimentos. 

Entregando un total de 219 constancias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se acudió a la Av. Huicot al establecimiento denominado 

“Birriería Beto’s” para invitar al personal a la capacitación de 

manejo higiénico de alimentos 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

Se inspeccionaron 15 puestos semifijos en las instalaciones del 

Mercado Oriente, donde se les dejaron recomendaciones de higiene 

para que ofrezcan alimentos higiénicos. 

 

 

 

 

 

Durante las vacaciones las guardias 

correspondientes estuvieron inspeccionando y 

verificando los filtros sanitarios que estuvieran 

en orden y contaran con todas las medidas 

sanitarias indicadas y correspondientes, para la 

atención y servicio de los clientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

     

Se liberaron 103 cuerpos fallecidos por covid 19 de diferentes instituciones médicas como IMSS, 

REGIONAL, ISSTE. Así mismo de domicilios particulares. 

 

    

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


